
PROCESO: SUCESION INTESTADA 

 

RADICACION: 2020-00405-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Segundo de Familia del 

Circuito de Bucaramanga en providencia de fecha ocho (08) de marzo de 

2.023, por lo que se ordena continuar con el trámite del proceso. 

 

Para tal efecto, se fija como fecha para la continuación de la audiencia de 

inventarios y avalúos el día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


